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Esta Superintendencia en el ejercicio de las atribuciones que le confieren las Leyes N°s. 16.395,
21.010 y 21.063, modificada esta última por la Ley N°21.614, ha estimado necesario modificar y
complementar las instrucciones impartidas por la Circular N° 3.791, de 2023, que establece e
instruye respecto al procedimiento para la asignación y correcta ejecución de los gastos de
administración del SANNA, a que se refiere el artículo 39 de la citada Ley N° 21.063.

Las instrucciones de la presente circular tienen por objeto modificar el nombre y estructura de
campos de algunos de los archivos XML del gasto de administración, que deben ser rendidos en el
sistema SIT-SANNA, como a su vez, el plazo de la entrada en vigencia de la rendición del gasto con
esta nueva estructura de archivos.

Cabe señalar que, conforme a lo establecido en la letra b) del artículo 2° de la Ley N° 16.395, en
atención a la naturaleza de la materia objeto de la presente circular, ésta ha sido excluida del
proceso de consulta pública. Lo anterior, por cuanto se trata de ajustes formales que no afectan el
fondo de las instrucciones contenidas en la Circular N° 3791.

I. Reemplázase en el Título V. “ENVÍO Y ESTRUCTURA DE LOS ARCHIVOS XML”, numeral 2
“Nombre de los archivos XML”, el primer párrafo por el siguiente:

El nombre de los archivos XML deberá contener en su estructura, una parte que permita
identificar el código de la entidad que remite la información, por otra parte, un componente
fijo que permita identificar el anexo a que hace referencia la circular y, por último, informar el
período a que corresponde la información, como se señala a continuación:

Ej:     20111_SOLICITUD_RECAUDADORA_AAAAMM.xml

En el caso del plan anual de gasto, este deberá contener el año a que hace referencia el plan
anual, como también, la fecha en que se envió la información al sistema SIT-SANNA, como se
indica a continuación.

 Ej:        20111_PLAN_2024_20240425.xml

II. Reemplázase en el Título V. “ENVÍO Y ESTRUCTURA DE LOS ARCHIVOS XML”, numeral 2
“Nombre de los archivos XML”, el segundo y tercer cuadro, por los siguientes:
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III. Reemplázase en el Título VI. “VIGENCIA”, el primer párrafo por el siguiente:

Las presentes instrucciones entrarán en vigencia a contar del mes de mayo de 2024, fecha a
contar de la cual las instituciones y entidades deberán presentar su plan anual de gastos, que
les permitirá hacer la solicitud de gastos de administración por el mes de abril de 2024. El
ambiente de pruebas QA se encontrará disponible para su uso a partir del 1° de abril de 2024.
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IV. Reemplázase el Anexo N° 5, por el siguiente:
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V. Reemplázase el Anexo N° 6, por el siguiente:
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VI. Reemplázase el Anexo N° 8, por el siguiente:
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VII. Vigencia

La presente Circular entrará en vigencia partir de la fecha de su publicación.

Sin perjuicio de lo anterior, debe tenerse en consideración que la Circular N° 3791, de 2023, de
esta Superintendencia, así como las modificaciones incorporadas a través de la presente
Circular, entrarán en vigencia a contar del mes de mayo de 2024, conforme a lo indicado en el
numeral 3 precedente.

PAMELA GANA CORNEJO
SUPERINTENDENTA DE SEGURIDAD SOCIAL

PSA/ LDS/ ETT/JRO
DISTRIBUCIÓN:
- SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA
- DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN NACIONAL DE COMPIN
- ASOCIACIÓN CHILENA DE SEGURIDAD
- INSTITUTO DE SEGURIDAD DEL TRABAJO
- MUTUAL DE SEGURIDAD CÁMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCIÓN
- INSTITUTO DE SEGURIDAD LABORAL



8

COPIA INFORMATIVA
SUBSECRETARÍA DE PREVISIÓN SOCIAL
FISCALÍA SUSESO
INTENDENCIA DE BENEFICIOS SOCIALES
INTENDENCIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA Y OPERACIONES
DEPARTAMENTO DE REGÍMENES PREVISIONALES Y ASISTENCIALES
DEPARTAMENTO CONTENCIOSO
DEPARTAMENTO NORMATIVO

PAMELA ALEJANDRA GANA CORNEJO

Superintendenta de Seguridad Social

miércoles, 27 marzo 2024 16:03:02


		2024-03-27T19:03:08+0000




